
 

 

Pereira, 17 de noviembre de 2021.  

 
 
Señores:  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ALCALÁ 
j01pmalcala@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

REF: Ejecutivo –Radicación 760204089001-2015.00247.00 

 

De acuerdo con el auto No.645, recibido vía correo electrónico el 24 de septiembre de 2021, en donde se 

decreta el Embargo a nombre del señor ALEXANDER EMILIO RESTREPO OSPINA C.C. No. 18469317, nos 

permitimos dar respuesta de fondo al mismo en los siguientes términos:  

1. Nos permitimos informar que el señor ALEXANDER EMILIO RESTREPO OSPINA, se retiró 

voluntariamente de la Compañía el pasado 02 de noviembre de 2021. Durante la vigencia del vínculo 

laboral del señor RESTREPO OSPINA con SEGURIDAD ATLAS LTDA y con ocasión al embargo 

decretado por este despacho, el valor que se descontó hasta la finalización de su vínculo laboral fue 

el valor de $1.266.928. 

 

De esta manera damos respuesta de fondo a su solicitud y cumplimiento al deber previsto en el artículo 23 de 
la Constitución Política Nacional y ley 1755 de 2015, quedando atentos a si surgen dudas o comentarios 
adicionales. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

JENNY PATRICIA MONTES SAA .  
Directora de Gestión Humana Regional Eje Cafetero  
SEGURIDAD ATLAS LTDA. 


